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tl'atiVQ, de 17 de julio de 19S8,y siempre acompafiadas de hoja
de servicios y de los documentos que co11Sideren. necesarios para.
acreditar los méritos que los interesados deseen alegar.

La Sección de servicios Generales faccilitará lositnpresos de
las hojas de servicios. que le sean .solicitado,s.

Los peticionarios habrán de consigil8.ral' margen de sus ins-
tancias, por orden de preferencia, las vacantes que pretendan.

Lo que com1.UlÍco a V. S, para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 19 de abril de 1971,,....-EI Director general, Luis Sán

chez Belda.

Sr. J efe de la Sección de Servicios Generales.

RESOLUCION de la Dirección General de UniVersi
dades e Investigación por la que· se. dci::Zara desierto
el concurso de traslado para la provÍ8íÓ1t.de.la cale·
ara de .«Historia. de la Edad Media 'Universal 11 de
España»~e la UniversUlad de La Laguna.

Por falta de aspirantes al conclU'.so de traSlado anunciado
por Resolución de 10 de marzq de 1971, (<<Boletín Oficial del Es
tadO)} de 18 de marzo), paralaprovisi6n <lela; cÍlted,ra.,de «His..
toria. de le. Edad. Media universal, y -<le Espafiá» de la Fa,cultad
de Filosofía y Letras de la universidad de La'Láguna,

Esta Dirección General ha. resuelto declarar desierto el ooncur-
so de traSlado de referencia.

Lo digo a V. S. para su oonocimí:ento y efectos.
Dios guarde a. V.S. muchos años.~

Madrid, 26 de ahri'! de \97L..;-El Director general, pOr dele
gación, el Subdirector general de Personal, F'r-anCiseó Hernández-
Tejero. '

Sr, Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanzfi
Universitaria.

RESOLUCION del consejo Superiar'de Investif/uciv..
mi> Cientíjio{J,8 perla qUe se convocaconcurso-opo
sición para cubrir plazas deColaboraéWres científicas
de dicho Organismo.

Vaca.nte una plaza de Colaborador cientüico en la plantí1la.
del Consejo superior de Investigaciones Ci-entificas.Entida.d autó
nOlua Organismo central, de acuerdo., con lo dlsPUt!;sto en el pá~

rrafo dos, uno, del artículo, tres del Decretó 1488/1970, de
21 de mayo, pOr el que se dictantlOnnassobr.eel personal del
Oom.ejo Superior de Investigacionesoienti!icas:, y cumPlidos los
requi:>it-os que determina. el Decreto 145/64,'de:23 de enero, se
ret>uelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCA1URIA

1. Normas generales

se convoca una plaza de Colaborador cientifico, en lae.speciaU
d~d de Historia de América, adscrita al, Instit~_;)de Historia
HJ~p21lO-Amerieana«Gonzalo Fermindezde Qviedo)}, con destino
inicial en la Sección de Instituciones y América-Virreinal, en
Madrid,

La plaza objeto de, este- concurso-opOsición esM sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 148811970. de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Conse-jo Superior de Investigaciones
Cíentfficas sobre su personal y estará dotada 'con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en elpresupliesto 'de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sistema.
de concurso-oposición, que constará de tres ejetcicios, comorme
se deta.lla en la base 6.

2. Requisitos de ,los candidatos

Para ser admitidos a esteconcurso~oposición, será necesario
reunir los sIguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós aüos de eda.d. .
e) Estar en posesión de titulo <!e eÚseüanza.supel'ior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos
siguientes:

1. Acreditar una dedicaclónmirríma de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjuntoo Profesor- Ayudanted~
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario,_ doctorando o
sítuaclones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) NO padecer enfermedad o defecto tísico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, aningün -PuerpO

de Funcionarios de la Administraci-ón centra.l,Institucional (J.

LOcal. o oomproroetersea ees-a;r en dicha situR/Cjón antes de
tomar posesión de ,la pla~a'quepudi~a oorresponderle.

U No haber sido separlJAO'llledianteexpediente disciplinario,
del ServiCio del Estado, ó de la Administración InStitucional o
Lúeal, ni' ballarse hmabilitadopara el ,ejercicio de funciones pú·
bUeas.

g) En c.aso de asPirantesfem.enlnosj_haber cumplido o- es.tar
exentas del Servicio Social de la Mu er" que, bastará, que se
ha.ya cUlnlJltdoCUM1do finalice el plazo señalncto para. la. presen..
tación de documentos.

3. SoliCitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tar¡{n soli~ltude:s dirigidas al Presidente del COnsejo Superior
de Investigaciones Científioa.s; en el que- expresamente se mani"
fieste 10 5igui~te~

a) Reunir 'todos 'los, requisitos exigid.os pOr la convocatoda..
b ) Comprometerse, encaso: de obtener plaza, a jurar acata.

miento- a los Principios 'Ftindamentalesdel Movimiento Nacional
y, demás LeyesFundamentalesdelReino~

e) Manifestar, ensuclW),sidesean acogerse a. los benetici04
de la Ley ,de n- de julio de 1947, por,reunlr<los requI&itosexi

- gidos en 18¡mi$ffi&,

Lá, solicitud'dl1!beráacompañarse de una certificación acadé
mica personal,oon,expresióIldetal1ada de lascallficacrones obte.
nida·g y fechasen que fueronaprobada.:s tOdas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» 'ordenado conforme al sigUiente e.
quema:

1. -Formación aca<lémica.
2. Aetividad~s' d~entes.
3. Actividades itlvestiga.<loras.
4. "Publicaciones (trabájos'de 'investigMión publicados en re

vistas nacionales y extranjeras. libros y monografías, otras publi·
caciolleS).

5.P~tlcipación -en Ptttentes y., proceqimientos o en trabajos
de investigación y. desarrollo suscitados>_, por algUna Empresa.

6. Conj)cinlien'to de-kf.iomas jt1$titicado'llocwnentalmente.
7. Participa.ción ,en" C()~esos "científiCO$, .seminarios. colo-

quios, etc. _(interna.cionaJes.l,1aCion$les).
8, Otr08 tMritos de carácter científico y, técnico.
El plazo de presentacióI1de lat;;' SóUcitu.4es 'será de treinta

dias,há>biles,conta49s8partir_del siguiente al de,lapubl1ca.ción
de esta conv{)catorla. en el «Boletín Oficial del -Estado». Las soli·
citudes se presentaránen-el Registro Genera.l del Consejo Su·
periQr de InVesti8'.aciones-Científieas,SetránO,_117, Madrid, o en
los lugares que determina el articulo 66 de la. Ley de Procedi:.
miento Administrativo.

Si se apreciara algún ijef~tto en lassollcitudes, se J:eQuerld._
al, interesadQ, de acuerdo con el articulo 7J de la Ley de Pro-
cedimiento Adnlinistrativo,paa-a que, en el plazo de diez ,días
subsane la faUa o acompañe los d()Cum~nto$preceptivOB.aper·
cíb-iéndole de que sÍ' no Jo hiciera se archIvaría. su instancia
sin más trámite.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo. de presentación de instancias, el Con
sejoSUperlor de llivestigaei9Iles Cientificas.aprobará 18. lista pro
visional de admitidOs, Y,excluidos, la cual se ,hará pública- en
el ({BrQletinOficial del Estado». Lo;; errores de hechoquepudie-.
ran advertirsepOdran subsanarse,eIl:cuaJquier momento, de ofIcio
o, a petidón del interesado.

contra la ,'lista' proviSiQnal podrán los, interesados interponer,
en el plazo de quince días hábilfi!S,a partir del siguiente a su
publicación en' el «Boletin,-Oficial, del-Estado». 'reolamación" de
acuerdo eón el ar-ticu,lo 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo;

Las reclamaciones •serán aceptadas o rechaza.das ellla ,reselu.
ció-n que 'Se pUblicará en el «BoletinOficial del Estado», por
la que se aprueba la, lista definitiva.

Contra la resoltwiém definitiyapodrán los interesados inter·
pont:r recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del superior
de InvestigacionesCientificas.

5. Designación, composiciónyactuaoióndel, Tribunal

El Tribunal para- juzgar este concurso-oposició?'será nombr~o
por la. Comisión Permanente' del Con~j.o::Superlor de :Inve.stlg~
clones Cientificas,C(jffio órgano", de,' gpblerno, 'de' la' Entidad a.uto-
noma.Organi$mo central del ()()U:iejo Su:penorde Investigaciones
Científica.s;y se publicaráell el '({BoletinOricia-l del Estado».
Estará -compuesto])or un:Presidel1te y cuatro Vocales. uno de
los euales-ltctuaráde Secretario. Los _cineomiembros ha.b!án
de cumplir alguno-de los .requisitos siguientes:8erConse-Jet"o
del Consejo Super-iQr, de InVBl'}tigji.ciOfiesCrentíficas, pertenecer
a las eSCál~tlepersonaleientif:ico-,investigador .elel Consejo Su·
periar de:lnvestlgaciones Olen.:uneas;-se-r Catedrati?O de t1niver..
sidad o Escuela Técnica. Superior, ocupar cargo directivo ~n la
estruetura 'del -Consejo, SU:Pft:ior ,de '"Investigaciones Cientllicas
o 'de sus Patrol:latos o CentrQS~ nes; al menos" ~ dichos miem
bros_ habrán de pertenecer, en situación de activo, a las escaJaa
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de personal científico investigador del Consejo Superior de Inve&
tigaciones Científicas, siendo uno de ellos, comominimo,Profesor
de Investigación, síempre que los haya en la especialidad corr-es
pondieilte o especialidades atines.

Los miembros'del Tribunal deberán absténerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
cientifica~.. cuando concurran. circunst~ci.:as previstas en el ar~

tieulo 20 ue la Ley de Procedimiento· Administrativo;
Los aspirantes podrán recusa.r a los miembros del Tribunal,

cuando concurran las circunstancias prevtstaseneI articulo 20
de la. Ley de Procedimiento Administrativó.

6. Desa.rroUo del ooncurso--oposición y baremo de calificación

!El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «BQletín Ofi
cial del Estado» y al menos con. quince días bábiles de antela~
eión, la fecha., hora y lugar de ,presentacipn de lo-scandidatos
y comienzo de los ejercidos, indicando al mismo tiempo $lproce
de o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación de los
opositores. No podrá exceder de ocho meseseltiempocompren~
dido entre la pUblicación de esta convocatoria. y el -comienzo
de los ejercicios.

El ooncurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
108 candidatos de sus méritos y labor científiea(basada, en su
«currieulum vitae»), así como el de sus puntos' de Vista., _&cerca.
de la InvestIgación en la materia objeto de- la pla.aa,a cUbrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase deooncurso, consí&
tente en una valoración, -por: -el TribUnal, de -la _- fctmactóll, labor
cientific&-y _méritos de- los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema _-sacado
a .suerte entre un temario que será entrega.do8iInultáneamente
por el Tribunal a. todos los opositores, -el -día del -comienzo del
primer ejercicio. -Dicho temario versará sobre materias. de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización d'e este segundo ejer
cicIo mediará, como mínimo, un,plazo' de qUince dias naturales.
Este ejercicio será leido en sesión pública por 'cada opositor.

e) -El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problem'a,g teórieos o prácticos; preparacIón de
una reseúa comentada o critica SObre un tenia de laespecia~
helad o comentariocrítieo de texto, de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o- modalidades que convenga adop
tar, pudiendo igualmente acordar ladivisi6n de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública
por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguient-e
baremo:

Primer ejercicio: De () a. 15 puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda- la

exclusión por unanimidad. Se exceptúa el prímer eJel'cicio, en
el que bastarán tl'es votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la caUficaei-ún de los aspirantes. el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden' de puntua.
ción, no pudiendo rebasar éstos el nútnero,de plazas convocadas
y elevará dicha rela.-e.ión a la Comisión Pernmnente.del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas para que elabore- la pro
puesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá
a dioh& autoridad. las actas de su actuacWn,en la última de
186 cuales Y- a los exclusivos efectos del párrafo segUndo del
articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de jUni-o-, habrán de
figur-t.r, por orden de puntuació11, todos los 'opositores ,que. ha.
biendo superado todas las pruebas, excediesén del número de
plazas oonvocadasl a fin de qUe puedan ocuoaI\ las mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos 00+ loS aspirantes pro
puestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes 8Iprobados presentarán los docum-ent-os acrécU
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presentación
de convocatoria. El plazo de presentación deest08 docUlll.entos
será de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos: a«editatívosde reunir
l~ condiciones exigidas en la. oonvocatorra,se podrán éstas acre
dltar por cualquier medio de piueba admisible en Derecho.

Los que tuvier'an la condición defunci.¡;narIos públicos estarán
exentos de justificar documeniRlmentelas condiciones, y reqUisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certifIcación del Ministerio u OrganiSmo cleque de
penda,· a.creditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado'Y salvo IQs.ea-sos.de·fuerza
mayor no presentaren su documentación,. no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sm perjuicio de
la responsabilidad en' que hubiera. podido incurrirse,por !8ilsedad
en la instancia.

9. Nombramientos

QUienes nubieran sido propuestos, serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores científiCOs. del Consejo Superior
de' tnvestigaclonesCientíficas en las especialidades a qUe Se re
fiere lli presente convocatoria, prevía aprobación del expediente
por la Comisión. Permanente, en su ca.lidadde órgano de gobierno
de la-EntidaClautónoma,Organismo central,·del Conse-joSuperior
de Inv-estiga.eion-esCtenti!ieas.

10~ Toma de posesión

En el plazo de un mes, a. contar de la notificación del nom
bramÍlento, deberán l{)~ aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los reqUiSitos exigIdo..,;., en el· apartado e) del ar..
tículo 36 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión PermaneJl'1te del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientlticas podrá -conceder, Q; propuesta de los interesadof5,
una prórroga. del plazo .. establecido~ 'qu~·. no podrá exceder de
la mitad del mismo;, 81 las eircunstancfas lo aconsejan y con
ello no se perjudican der-echos de tereeros.

11. Norma fitia.l .

La- convocatoria y sus bases y cuantos a.ctos administrativos
se deriven de ésta y de la. actuac.ión del Tribunal, podrán ser
impll,gIlados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la. Ley de Procedimiento Administl'ativo.

Madrid, 22 de abril de 197L-El· Secretario general, Angel
GOnz¡Uez AlVilxez;.

REiSOLUCJON del Consejo Superior de Investiyacia.
nes Científicas por la que se convoca con.>Jurso·oposi.
eton paracuOrtr ptazas de ColabOradores cienUficos
de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador científico en la plantilla
del Consejo Superiord-e Investigaciones Científicas, Entidad autó
noma Organismo cetltral,Oe,a.cuel'do con lo dispue.5'-to en el pá
rrafo 2, 1, del articUlo. tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas·sobre (,;1 personal del Consejo
SuperiOl' de IU\·estigaCionesCientíf1cas. y cumplidos 105 requi~

sitos que determina el Decreto· 145/1964, de 23 de enero, se re
suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE· CONVOCATORIA

1. Nornias gentra'les

Se convoca una plaza de Oo-laborador científi-eo, en la espe
cialidad de Historia Social,. aAscrita .al instituto de SOciología
«Balmes}). Madrid.

La. plaza objeto· de. este ooncurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citadoDeereto 1488/1970, de 21 de. mayo, y a
las normas aprobadas por el Consej0f;;upexior de Investigaciones
Científica,s sobre su personal, -yesta-rá dotada con el sueldo y
demás emolUlQ:C1ltos que figuran en el presupuesto de gastos
del O1'ganismo.

La selección de los aw-irantesse realizará mediante el sistema
de concur,so.oposieión, que constará de .tres ejercicios, conforme
se deta.lla en la. base 6.

2. Requisitos de los candiOOt6s

Para ser admitidos a este concursQ..oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) ser espafio1.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de título de Enseñanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los dos requisitos si
guientes:

1. Acreditar unadedicaei6n mlnirna de dos años a. tareR5
investigadoras corno profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseflanza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2; Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad. o defecto físico qUe impida el

d-esempeft-o de ·las correspóndientes funciones.
e) No pertenecer en sitUación de activo a ningún Cu-erpo

de funcionarios de la Administración central. instituciona.l o lo
calo ,comprometerse a cesar .€11dicha situación antes de tomar
posesión de la. plaza que pudiera corresponderle.

f} No 118lber .sido ~parad.o medianteexpedíente disciplinario
del servicio del· Estado o de ·la Adininistración institucional o
loeal ni hallarse tnbabilítado para el ejercicio dé funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantesfemenlno-s-, haber cumplido o estar
exentas del Servicio'Socla1.dela. MUjer; que bastará que se
ha.ya. cllmplido cuando. finaliCé' el plazo .sefia.lado· PM& la presen
tación de documentos.


